
 
 

San José, 15 de marzo de 2026 

 

Oficio # TPUCR-004-2026 

Señores 

Tribunal Supremo de Elecciones 

Departamento de Financiamiento de Partidos Políticos 

Presente 

 

Asunto: Declaración de inactividad  febrero 2026 

Estimados señores: 

Por este medio, yo, Mauricio Pana Solano, cédula 1-0751-0943 en mi condición de Tesorero del 
partido político Partido Unión Costarricense Democrática, hago constar que durante el período 
comprendido del 01 al 28 de febrero de 2026, el partido no realizó actividades financieras, 
administrativas ni operativas relacionadas con ingresos, gastos, donaciones, contrataciones o 
cualquier otro movimiento sujeto a registro contable conforme a lo establecido en el Reglamento 
sobre el Financiamiento de los Partidos Políticos. 

En consecuencia, se declara formalmente la inactividad contable y financiera para el período 
indicado, por lo que no existen registros que reportar en los estados financieros correspondientes 
a dicho mes. 

Se extiende la presente para los efectos que correspondan ante ese Tribunal. 

Atentamente, 

 

Máster Mauricio E. Pana Solano 
Tesorero 
Partido Unión Democrática Costarricense 
 








